
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N° 128/2009 
á, 27 de abril de 2009 

El Oficio N(> 213/2009 de Secretaría Geneml de fecha 2 de marzo de 2009, remitido por el 
Alcalde Municipal, por el r¡ue pone en consideración del Concejo Municipal, ln "Minuta de 
transferencia por Expropiación a favor del Gobierno Mztllicipal" y todos los antecedentes de 
respaldo correspondiente al trámite de expropiación del terreno citado en In referencia; y, 

CONSID ERANDO: 

En virtud a las atribuciones r¡ue le confiere la Ley de MUJzicipalidades, el Honorable Concejo 
Municipal dicta la Orde¡¡a¡¡za Municipal No. 064/2007 de fecha 01 de octubre de 2007, 
expropiando el ill/J/Ueble donde ftmciona la Unidad Educati"ua Prá}(lda "San Juan del Este", 
ubicada en el Barrio Juancho, Cnn.tóll Paurito, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Terreno 
de propiedad del Señor Eusebio Sal"uatierm Payares en una 111ayor extensión debidalllen.te 
inscrito en los Derechos Reales bajo la matricula N° 7012020002357 del Registro de Propiedad 
de fecha 17 /11/2005, trrzn�firiendo la supe�ficie de 7.980,00 1112, mas la construcción y mejoras 
a firuor del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que en fecha 12 de septiembre de 2008, se acepta el avaluó técnico del imnueble emitido por la 
Dirección de Ordemwliento Territorial, dependiente de ln Oficialia Mayor de Planificación, del 
terreno y las lllejoms nfectadas por la Ordenanzn Mullicipal No. 064/2007 r¡ue declara de 
necesidad y utilidad pública y consiguiente expropiación el inmueble donde funciona la Unidad 
Educntim P1-i'uada "San Juan del Este". El avaluó antes rnencio¡¡ado y que fue consensuado de 
numera 7.1oluntnria en la etapa de la conciliación conforme al justiprecio, estableciéndose el valor 
del terreno y mejoras en Bs.110.156.16.- (Cíe11to Diez Mil Ciento Cincuenta y Seis 16/100 
Boli"uúmos), habiendo certificación presupuestaria para este pago. 

Que, llledia11te comunicación i11terna de fecha 22 de abril del 2.009 se aclara lo siguiellte: r¡ue de 
acuerdo n los antecedentes docurnentales anteriores de la Ordennnza Municipal N° 064/2007 se 
indica que la supe1:ficie construida de la Unidad Educativa San Juan del Este es de 216,50 1112 y 
ya según ·uerificnción y 111ensum de mmpo posterior a la nprobación de la Orrfewmza Mwzicipal 
es de 396,09 1112, obserm1ndose que esta difemzcia de área se debe a u na omisión illicial en los 
illforrnes anteriores de ln Ordenanza Municipal, con relación al proceso de collciliación file 
concluido e11 forma positÍ7.'a y conveniente al municipio, 1/lanteniéndose el rn01zto de 
Bs.110.156.16.- (Ciento Diez Mil Ciento Cillcuenta y Seis 16/100 Boli7.'Íanos). 

Anterior Constitución Política del Estado del a1io 1967. 

En su artículo 22 parágrafo fl., establece r¡ue la expropiació11 se impone por causa de utilidad 
pública o cua11do la propiedad no cumple llnn función social, califimda collforme n Ley y pre<'ÍI7 
indennzizacíórz justa. 

Ley No. 2028 de M unicipalidades. 

En su artículo "122 establece r¡ue los Gobiemo Municipnles están fncultados parn ejercer el 
derecho de expropiación de bienes privados 111ediante Ordwanza Municipal, dentro del ámbito 
de su jurisdicción, con sujeción a la Constitución Política del Estado y a lo establecido por ln 
presente Ley. Las expropiaciones requieren de pre·uüz declamtoria de necesidad y utilidad 
pública previo pago de indenmi::acióll justa, rnedimzte Ordenanza Municipal aprobada por dos 
tercios. 

El artíwlo 123, establece el 1/lonto de indelllnizacióll o justiprecio por expropiación de bienes 
inmuebles urbmzos, será el7.1alor acordndo e!ltre partes o en su caso, establecido por la autoridad 
contpetente; pre7.'ÍO avalúo pericial. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

POR TANTO : 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierm, de confonnídad a lo nornllldo en la 
Ley No. 2028 de Municipalidades y otras norntas conexas, en uso de sus legitíJIIas atribuciones, 

en Sesión Ordinaria de fecha 27 de abril de 2009, dicta la presente: 

RE S O LU C IO N  

Artículo Primero. Se APRUEBA LA MINUTA DE TRANSFERENCIA DE TERRENO 
EN PROPIEDAD DEFINITIVA de feclra 17 de no7.'iewbre de 2008,ell atención a lo r¡ue 
establece la Ley N° 2028 de Municipalidades en su artículo 12 nul/leral 11), ubicndo en el 
Barrio Juancllo, Cantón Ptmrito de la Ciudad de Sa�Ita Cruz de la Sierra, que realiza el Sáí.or 
Ermito Abrego en cnlidad de apoderado legal del Seiior Eusebio Sal-uatíerm Payares, a fm.)or del 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, emergen te de una expropiación, en una 
superficie de 7.980,00 m2 y sus mejoras introducidas. 

Artículo S egundo. El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y culllplimiento 
de la presente Resolución Municipal . 

REGÍS TR E S E, COMUNÍQUES E  Y CÚMPLASE. 
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